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(Art. f.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
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Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

Un año.......
Seis meses., 
Tres id0...
Números sueltos, 25 céntimos.

parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q, D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 115).

Conde Romanones rectifica insis
te suspensión discusión Administra
ción.

Orden dia. — Continúa Adminis
tración; deséchase enmienda señor 
Calzada art. 63.

Sr. Alba retira otra.
Sres. Testor, Nougués, Llórente, 

presentan otras, son desechadas; 
suspéndese.

Apruébase proyecto ingreso, as
censo, separación funcionarios téc
nicos Gracia y Justicia.

Levántase sesión 7*25.

CONGRESO SENADO

Sesión del dia 83. Sesión del dia 83.

Abrese sesión 3*40, presidencia 
Dato.

Sr. Soriano pide cuéntese nú
mero.

Presidente niégase, pues votación 
acta habia sido nominal.

Conde Romanones explana inter
pelación respecto discusión presu
puestos 1909; dirige sobre asunto 
varias preguntas al Sr. Maura; de
sea saber si el criterio del partido 
conservador en materias económi
cas es el del Sr. Villaverde ó del 
Sr. Osma; duda puedan aprobarse 
plazo legal, caso persistir Gobierno 
aprobar antes Administración; en
tiende presupuesto 1909 deberá ser 
de reconstitución; elogia obra eco
nómica Sr. Villaverde; censura pre
supuesto Sr. Osma 1908; afirma si
tuación actual Hacienda no respon
de camino trazado por Sr. Villaver
de; terminó pidiendo al Presidente 
Consejo anteponga discusión presu
puesto otros proyectos.

Presidente Consejo aplaude señor 
Conde Romanones haya expuesto 
sus ideales este asunto, niega exista 
Pólitica económica actual Gobierno 
anteriores contradicción alguna; re
cuerda aumento hicieron liberales 
Presupuesto 1907; cree no hay nece
sidad sacrificar debate Administra
ción, pues todo puede aprobarse.

Abrese sesión 3*35 bajo presi
dencia Azcárraga.

Conde Casa Valencia ruega cons
tasen acta nombres Senadores asis
tentes comenzar sesión; anúnciase 
orden dia; reunión Senado seccio
nes, reanúdase; apruébase dictamen 
construcción ferrocarril; aproában
se definitivamente varias carrete
ras; continúa debate sobre repre
sión atentados explosivos; admítese 
enmienda Sr. Alvarez Guijarro ar
tículo 7.°

Consume primer turno en contra 
Sr. Maestre contestándole Sr. Tor
mo y Ministro Gracia Justicia; rec
tifican.

Consume segundo Sr. Calbetón; 
pide Gobierno definición noticias, 
tanto oficiales como no oficiales; 
contéstale Ministro Gracia y Justi- 
ticia.

Apruébase art. 7.°; ábrese debate 
sobre art. 15; preséntase enmienda 
Sres. Calbetón, Rodrigañez, Arias 
Miranda; piden suprímase mencio
nado artículo; apóyale Sr. Arias, 
quedando uso palabra; léese resul
tado secciones, dando cuenta cons
titución comisiones.

Levántase sesión 7.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistas las consultas ele
vadas á este Ministerio por varios 
Inspectores de Higiene pecuaria, en 
demanda de que se les manifieste 
la Autoridad administrativa que ha 
de darles posesión de sus destinos:

Vistos los Reales decretos de 17 
de Mayo, 25 de Octubre y 20 de Di
ciembre de 1907:

Considerando que estas disposi
ciones confían á los Jefes provin
ciales de Fomento la representa
ción de la Administración central 
en asuntos de Fomento:

Considerando que dichos funcio
narios son los Jefes superiores de 
Agricultura y Ganadería en sus res
pectivas provincias:

Considerando asimismo que son 
los Jefes superiores inmediatos de 
los Inspectores de Higiene pecuaria 
provinciales, de puertos y de fron
teras;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Jefes provincia
les de Fomento sean los encargados 
de dar posesión de sus destinos á 
los Inspectores de Higiene pecuaria 
provinciales, de puertos y de fron
teras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 
19O8.=Besada.=:Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

(De la Gaceta número 110.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultar 
de Derecho de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Derecho 
internacional público y privado, do
tada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto 

en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 Julio de 1904 y Real 
orden de esta fecha. Los Catedráti
cos numerarios de Universidad y 
os comprendidos en el art. 177 de 

la ley de Instrucción pública que 
deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y 
tengan el titulo científico que exige 
la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 8 de Abril de 1908.=E1 
Subsecretario, Silió.

Gobierno (Kivil
Circulares.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Celestino García 
Rasines, como Alcalde de Barrio, 
Presidente de la Junta Administra
tiva de Rufrancos, pueblo agregado 
del Ayuntamiento del Valle de To- 
balina, contra providencia de este 
Gobierno de 13 de Marzo último 
referente á la formación de un pre
supuesto extraordinario, en virtud- 
de la sentencia recaída en un juicio 



verbal entablado en el Juzgado mu
nicipal de Villarcayo por el Procu
rador D. Angel de la Peña Mazón 
en nombre de D. Nemesio González 
Saravia, por los intereses de cinco 
anualidades vencidas de un censo 
contra referido pueblo, y costas.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el art. 26 del Re 
glamento de procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 23 de Abril de 1908.
El, GOBERNADOS, 

José María Caballero.

Debiendo continuar en esta pro
vincia de mi mando desde l.° de 
Mayo próximo y por el personal 
que á continuación se expresa, los 
trabajos geodésicos, que, como todos 
los encomendados á la Dirección 
general, son considerados de utili
dad pública; ordeno á todas las Au
toridades, Institutos y funcionarios 
que me están subordinados, que en 
nada entorpezcan la ejecución de 
dichos trabajos, sino que, antes al 
contrario, presten á los Jefes y su
balternos encargados de realizarlos 
el auxilio que marca la Real orden 
de 23 de Diciembre de 1894.

Personal de trabajos.

Ingeniero geógrafo l.°, D. Igna
cio Molero, Jefe de la primera bri
gada de tercer orden.

Portamira, D. Francisco Frotou- 
ra, Portamira de la id.

Ingeniero geógrafo l.°, D. Ramón 
González, Jefe de la segunda id. id.

Id id. 3.°, D. Manuel de Cifuen- 
tes, Jefe de la octava id. id.

Burgos 23 de Abril de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

(Comisión provincial

Esta Corporación, en sesión ordi
naria del, día 20 del actual, ha 
acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
anunciar vacante para proveer por 
oposición ante el tribunal designa
do al efecto, la plaza de escribiente 
5.° de las oficinas de esta Diputa
ción, con el haber anual de 1250 
pesetas, bajo las siguientes bases:

1. a El plazo para la admisión 
de instancias, que se dirigirán á la 
Excma. Diputación provincial, será 
de treinta dias naturales á contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

2. a Los aspirantes presentarán 
documentos acreditando ser espa
ñoles, mayores de 23 años y haber 
observado buena conducta.

3. a Las materias sobre que ha 
de versar la oposición en el dia que 
se señalará oportunamente, serán 
las siguientes: escritura al dictado, 
gramática castellana, aritmética, ley 
Municipal y ley Provincial.

Burgos 22 de Abril de 19O8.=E1 
Vicepresidente, Manuel Gutiérrez 

Ballesteros.=P. A. de la 0. P. = El 
Secretario, Pedro Tena.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se publi
can á continuación los precios á 
que se han vendido en el mes de 
Marzo último los artículos de su
ministro que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil y que deben servir de tipo 
para el abono de los mismos en el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos.................................... 0'26

Id. de cebada de 4 kilogra
mos.....................................  0'92

Id de paja corta de 6 kilo
gramos............................... 0'30

El litro de aceite.................... 1'23
El kilogramo de carbón.... 0'10 
El kilogramo de leña............. 0'04
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 21 de Abril de 1908.= 
El Vicepresidente, Manuel Gutié
rrez Ballesteros.=El Comisario de 
Guerra, Luciano Navarro.=P. A. 
de la C. P.=E1 Secretario, Pedro 
Tena.

PrvviJJíncias 3nlJiciale$

Burgos.
Lie. D. José Maria de la Puente, 

Juez municipal suplente de esta 
ciudad,
Hago saber: que por virtud de 

autos de juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado á instancia de don 
Jacinto Ruiz Manzanedo, Procura
dor como apoderado del demandan
te D. Julio Rodríguez, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta 
capital, contra D. Mariano Blanco, 
también mayor de edad y vecino 
de Cisneros, sobre pago de pesetas, 
se sacan á pública subasta con re
baja del 25 por 100 de su tasación, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado y en el de igual 
clase de dicho Cisneros el dia 25 
del actual y hora de las once, los 
bienes siguientes:

Un par de ruedas armadas con 
arcos en las mazas con 16 rayos, 
tasada en 175 pesetas.

Otro par de ruedas sin armar 
con 14 camones labrados, en 137 
pesetas 50 céntimos.

Dichos efectos han sido embarga
dos al demandado y se hallan depo
sitados en D. Eusebio Alonso, veci
no de Cisneros, y se sacan á subasta 
con la expresada rebaja, advirtien
do á los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 en efectivo metá
lico de la tasación dada á los mis
mos y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia expido el 
presente edicto en Burgos á 18 de 
Abril de 1908. = José Maria de la 
Puente.=Por su mandado.=Valerio 
Bravo.

Requisitorias.
D. José Pérez de la Peña, primer 

Teniente abanderado de la Co
mandancia de Artillería de San 
Sebastián, y Juez instructor del 
expediente seguido en averigua
ción del paradero del recluta Ma
nuel Martínez Ungo.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado recluta, por 
el cupo del Valle de Mena, provin
cia de Burgos, para el reemplazo 
de 1907, natural de Gallaría, ayun
tamiento de ídem, provincia de Viz
caya, hijo de Nemesio y de Isabel, 
de estado soltero, de oficio sirvien
te, de 21 años de edad, su estatura 
un metro 670 milímetros, cuyas se
ñas personales se ignoran, por no 
constar en su filiación original, 
para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de las provincias de Vizcaya 
y Burgos, comparezca en este Juz
gado de instrucción para responder 
á los cargos que le resulten en el 
indicado expediente, bajo apercibi
miento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g). exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y de policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
recluta Manuel Martínez Ungo, y 
caso de ser habido, le conduzcan en 
calidad de preso al cuartel que 
ocupa la fuerza de la Comandancia 
de Artillería de San Sebastián y á 
mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madrid y 
el Boletín oficial de las provincias 
de Vizcaya y Burgos antes citadas.

Dada en San Sebastián á 10 de 
Abril de 1908.=E1 Juez instructor, 
José Pérez de la Peña.

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán 
Ayudante del 5.° Regimiento Mix
to de Ingenieros, Juez instructor 
del expediente que de orden de 
la Autoridad judicial de la Re
gión se sigue contra el recluta 
de la Zona de Burgos destinado á 
este Regimiento, Agapito Fer
nández Garcia, por la falta grave 
de deserción.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado recluta, na
tural de Pesadas de Burgos, pro- 

■ vincia de Burgos, hijo de Lázaro y 
Ceferina, soltero, de 23 años, de ofi- 

I ció labrador antes de ingresar en el 

servicio, cuyas señas personales se 
ignoran, pani que en el término de 
treinta días, contados desde la pu. 
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en las oficinas del 5,°Re. 
gimiento Mixto de Ingenieros, de 
guarnición en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será 
declarado rebelde siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del referido en
cartado, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades conve
nientes, según lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 8 de 
Abril de 19O8.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Antonio Cué.

Requisitoria.

D. Benito Portugal y Llanos, Co
mandante Juez instructor del 
Regimiento infantería San Mar
cial, núm. 44, y del expediente 
seguido contra el recluta desti
nado á este Regimiento Carlos 
Llarena Ruiz, por falta á concen
tración.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado individuo, 
natural de Redondo, Ayuntamiento 
de Merindad de Sotoscueva, pro
vincia de Burgos, hijo de José y 
de Gabina, de 22 años, soltero, co
merciante, del reemplazo de 1907, 
para que en el término de treinta 
dias desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de infantería de esta 
plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el mencionado 
expediente, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del mencionado individuo, y, caso 
de ser habido, le remitan en calidad 
de preso con las seguridades con
venientes al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Burgos 18 de Abril de 19O8.=Be- 
nito Portugal.



(Eenso (Electoral.
Junta municipal de Frandouinez.

Don Santos Tajadura, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
pueblo, y como tal de la Junta 
municipal del Censo Electoral.
Certifico: Que el acta de sorteo 

parala designación de los individuos 
que por contribución territorial han 
de pertenecer á la Junta municipal 
del Censo Electoral de este distrito, 
es del tenor siguiente:

Reunidos en la Casa Consistorial 
de este pueblo de Frandovinez el 
día veintiuno de Septiembre de 1907 
y hora de las diez de la mañana, 
bajo la presidencia de D. Ruperto 
Moral Pérez, que lo es de la Junta 
municipal del Censo electoral, pre
via convocatoria hecha al efecto 
de los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, que tie
nen voto en la elección de Senado
res de que habla el artículo 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877, por 
el infrascrito Secretario del Juzgado 
municipal, se dió lectura de la nue
va ley Electoral de 5 de Agosto úl
timo y de la Real órden de 16 del 
mes actual, publicada en el Boletín 
oficial de la provincia, correspon
diente al día 19, y con vista de las 
certificaciones expresadas, por el 
Secretario del Ayuntamiento se dió 
lectura comprensiva de los expresa
dos contribuyentes, y de la relación 
de otros, enviada por el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, y el 
Sr. Presidente manifestó que iba á 
procederse á designar por sorteo 
entre los contribuyentes expresa
dos dos de ellos, que han de perte
necer á la Junta en concepto de 
vocales.

Colocadas en globos igual nú
mero de papeletas conteniendo los 
nombres de los contribuyentes, se 
procedió á la insaculación de dos de 
aquellas, que resultaron tener los 
nombres de D. Manuel Ortega y don 
Félix Gonzalo Mayoral, á los cuales 
proclamó el señor Presidente para 
los expresados cargos: igual proce
dimiento se observó para la desig
nación de dos suplentes de los ante
riores, resultando serlo D. Nicolás 
Tajadura Ortega y D. Claudio Ar
cos Arcos, que en el expresado con
cepto fueron proclamados por el 
Sr. Presidente.

En su virtud, dicho Presidente 
preguntó á los presentes si tenían 
que producir alguna queja relacio
nada con el acto, y como no hubie
ra ninguna, dió por terminado el 
acto, firmando conmigo el infras
crito Secretario.

Presidente, D. Ruperto Moral. = 
Vocales: Manuel Ortega Gonzalo.= 
Felix Gonzalo Mayoral.=Suplen tes: 
Nicolás Tajadura Ortega.=Claudio 
Arcos Arcos. =Santos Tajadura.

Frandovinez 3 de Octubre de 
1907.~E1 Secretario, Santos Taja- 
dura.=zV,° B.°=E1 Presidente, Ru
perto Moral.

D. Santos Tajadura, Secretario de 
este Juzgado municipal.
Certifico: que el acta original 

de designación de Vocales y su
plentes en concepto de industriales, 
es del tenor siguiente:

Reunidos en la sala consistorial 
de este pueblo el dia 21 de Sep
tiembre de 1907 y hora de las diez 
de la mañana, bajo la presidencia 
de D. Ruperto Moral Perez, que lo 
es de la Junta municipal del Censo 
electoral, previa convocatoria he
cha al efecto con los contribuyen
tes por industrial D. Apolinar Saiz 
la Fuente y D. Eugenio Páramo 
Martínez, por mi el infrascrito Se
cretario del Juzgado municipal, se 
dió lectura de la ley Electoral vi
gente de 8 de Agosto último y de 
la Real orden de 16 del actual in
serta en el Boletin oficial de la 
provincia del 19.

Por dicho Sr. Presidente se ma
nifestó, que no existiendo en este 
distrito Presidente ni Síndico de 
gremios ni asociaciones gremiales, 
era de necesidad, para completar 
la Junta, sortear á los contribu
yentes ya indicados para constituir
se, designar dos suplentes entre 
los que tengan voto para compro
misario en elección de Senadores.

Con vista de la matrícula de 
contribución industrial del corrien
te año, aprobada por la Adminis
tración de Hacienda la lista certifi
cada de los mayores contribuyen
tes por contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y la remitida 
por la Junta provincial que ya sir
vieron de base para la designación 
de dos Vocales y sus suplentes, se 
procedió al sorteo, dando el siguien
te resultado:

Vocales contribuyentes por in
dustrial, D. Apolinar Saiz la Fuen
te y D. Eugenio Páramo Martínez, 
suplentes.

En su virtud, el Sr. Presidente 
les proclamó para los cargos res
pectivos.

Hecha la pregunta de si había 
alguna papeleta ó protesta contra 
el acto ó el contenido de los docu
mentos presentes, y como quiera 
que ninguna se formulase, el señor 
Presidente ordenó la extensión de 
este documento que firman conmi
go el infrascrito Secretario de que 
certifico.

Ruperto Moral. = Apolinar Saiz. 
Eugenio Páramo. = Santos Taja
dura.

Frandovinez á 3 de Octubre de 
1907.—El Secretario, Santos Taja- 
dura.=V.° B.°=E1 Presidente, Ru
perto Moral.

D. Santos Tajadura, Secretario de 
la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: que el acta de convo

catoria de la corporación expresa
da correspondiente al dia 30 de 
Septiembre pasado, es del tenor li
teral siguiente:

I En Frandovinez, á 30 de Sep

tiembre de 1907 y hora de las diez 
de la mañana; reunidos en la sala 
consistorial bajo la presidencia de 
D. Ruperto Moral, designado partí 
dicho cargo por la Junta local de 
Reformas Sociales, quien hizo pre
sente á los concurrentes que fueron 
previamente citados, que la reu
nión tenía por objeto constituirse la 
corporación en cumplimiento de lo 
determinado en la ley Electoral de 
8 de Agosto último y disposiciones 
aclaratorias, por el infranscrito Se
cretario se dió lectura del art. 11 
de la expresada ley de la instruc
ción de 16 del actual, publicada en 
el Boletin oficial del 19.

Seguidamente se dió lectura del 
acta de sesión celebrada por la 
Junta de Reformas Sociales, en la 
que se designó á D. Ruperto Moral 
para el cargo de Presidente de la 
Municipal del Censo electoral. Tam
bién se dió lectura de las diligen
cias originales en los que aparecen 
los nombres de los que por sorteo, 
les correspondió ser ser Vocales y 
suplentes en concepto de mayores 
contribuyentes por territorial é in
dustrial, el Sr. ex-Juez municipal 
más antiguo y el Concejal que en 
elección popular obtuvo mayor nú
mero de votos sabe leer y escribir 
y no desempeña cargo de Alcalde 
ni Teniente, y en su vista quedó 
constituida la Junta en esta forma:

Presidente, D. Ruperto Moral 
Perez.

Vocales como contribuyentes por 
territorial: D. Manuel Ortega Gon
zalo y D. Felix Gonzalo Mayoral.

Suplentes: D. Nicolás Tajadura 
y D. Claudio Arcos Arcos.

Vocal como industrial, D. Apo
linar Saiz la Fuente; Suplente, Don 
Eugenio Páramo Martínez; vocal 
como ex-Juez más antiguo, Don 
Aquilino Martínez Arcos; vocal 
como Concejal que obtuvo mayoría 
de votos en elección popular, Don 
Pedro Gonzalo Ortega; Secretario 
del Juzgado, D. Santos Tajadura 
Tajadura.

Seguidamente y para el cargo de 
Vicepresidente, fué designado con 
arreglo al art. 11 de la ley á Don 
Pedro Gonzalo Ortega como Con
cejal que obtuvo mayoría de votos 
y por votación por papeletas y tam
bién para el expresado cargo de 
Vicepresidente D. Pedro Gonzalo 
Ortega, cuyos sujetos todos presen
tes aceptaron el cargo.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, el Sr. President edispu- 
so que de este acta se saquen dos 
copias, una para remitirla al señor 
Gobernador civil y otra al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y firman todos los 
presentes conmigo el Secretario, 
de que certifico.=zRuperto Moral. 
=Manuel Ortega.=Felix Gonzalo. 
=Nicolás Tajadura.^Claudio Ar 
cos.=.-\polinar Saiz.=Eugenio Pá 
ramo.=Aquilino Martinez.=Pedro 
Gonzalo.=Santos Tajadura, Secre
tario.

El acta inserta es conforme con 
su original; y para que conste y 
remitir al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, pongo la presente 
que firmo en Frandovinez á 3 de 
Octubre de 1907. =Santos Tajadu
ra.=V.° B.°—El Presidente, Ruper
to Moral.

3nuncio$ Oficiales
Alcaldía de Hacinas.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento para el año de 1909, se 
hace preciso que en el término de 
quince dias todos'los que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
senten sus relaciones debidamente 
justificadas, pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna.

Hacinas 20 de Abril de 1908.= 
El Alcalde, Vicente Rey.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Los Barrios de Villadiego.
Orbaneja Riopico.
Ocón de Villafranca.

Alcaldía de Poza de la Sal.

Este Ayuntamiento ha acordado 
se proceda á la formación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
de este término municipal. Por con
siguiente y para que tenga efecto, 
todos los propietarios, administra
dores ó encargados que posean fin
cas de la expresada clase, observa
rán las prescripciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, para que sean examinadas 
por los interesados y presenten las 
oportunas relaciones.

Poza de la Sal 21 de Abril de 
19O8.=El Alcalde, Julián Fuente.

Alcaldía de Caleruega.

Habiéndose terminado el recuen
to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de cinco dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Caleruega 18 de Abril de 1908.= 
El Alcalde, Marcos Delgado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Quirce de Riopisuerga. 
Jurisdicción de Lara.

Alcaldía de Aranda de Duero.

No habiendo comparecido el mozo 
Teodoro Martínez Bringas, hijo de 
Victor y Josefa, núm. 18 del sorteo 
del año 1902 al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado en debida forma con
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el número de reses ó cabeaas que 
la Junta erea tienen, según los da* 
tos que adquiera.

Torrepadre 23 de Abril de 1908. 
=El Alcalde, Balbino Saing.

Tabes y Rahedo, 1. 
übferaa, 5 y 6. 
Drones, 19.
VíMamaeva Rio Werna, 16. 
Viüarmero, 14.
Villa verde Ptiíahorada* 6.
VíMayenao Morqmllas, 19.

Rmbema 22 de Abril de 1908.= 
® Recaudador, Antonio Pascual.
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Gadoncha, 12.
CUleruelo de Abajo, 11.
Cillerueto de Arriba, 24.
Ciruelos de Cerrera, 20.
Cogollos, 15.
Covarrabias, 9 y 10.
Cuevas de San Clemente, 18.
Fon tieso, 24.
herma, 19, 20 y 21.
Madrigal del Monto, 21.
Madrigal^ 7.
Mahamud, 13 y 14.
Masuela, 11.
Meeerreyes, 18.
Nebreda, 8.
Cimillos de Muñó, 11.
Peral de Arlanaa, 13.
Pineda Trasmonte, 24.
PiniUa Trasmonte, 22 y 23.
Presencio, 11 y 12.
Puentedura, 10.
Quintanilla del Agua, 4.
QuintaniMa de la Mata, 22.
Quintanilla del Coco, 18.
Retuerta, 9.
Bevilla Cabriada, 20.
Royuela, 14.
Santa Cecilia, 1.
Santa Inés, 23.
Santa María de! Campo, 13 y 14.
Santa María del Mercadillo, 21.
Santóbañea del Val, 17.
Smlarana, 8.
Tejada, 19.
Tordomar, 6.
Tnrdraeles^, 17,
Torrecilla del Monte, 22.
Tnrrepadre, 5.
Torresandino, 8 y 9.
Tártnües, 6 y 7.
VaMorras, 15.
ViBaffimela, 5L

arreglo á la ley, so ha instruido 
el oportuno expediento con su
jeción A las disposiciones de los 
articulos y siguientes de la vi 
gente ley de Reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófú 
go esta Corporación con la con
dena consiguiente de gastes, á tenor 
de las disposiciones vigentes.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autoridad 
antes del dia 8 de Mayo próximo, 
á fin de ser puesto á disposición 
de la Comisión mixta, apercibido 
de ser tratado en otro caso con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que respecta al buen 
wvicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á te 
das las autoridades se sírvan pro* 
curar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado 
ptdíago, ó su presentación A dtspo 
sictión de dicha Comisión mixta.

Aranda de Duero 2® de Abril de 
19Q8.=El Alcalde, Nicolás Fuen- 
tenebro.

poniendo á los que no los presenten | Tamarón, 8.
Valijera, 24.
Valles, 7.
Villaldemiro, 12.
Villamedianilla, 24.
Villanueva de Argaño, 4.
Villaquirán de la Puebla, 18.
Villaquirán de tes Infantes, 13.
Villasandino, 18 y 19.
Villasidro, 9.
Villasilos, 20.
Villaverde Mogina, 9.
Villaveta, 3.
Villaaopeque, 24.
Yudego, 5.

Castrogeria 21 de Abril de 1908. 
asEl Recaudador, Pedro Yagilea.

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DHL

BmwtaeM» eouirMemes íie M

Itinerario de cobranaa que ha de 
seguirse en esta Eona en el segun
do trimestre de 1908 para la co
branza do las contribuciones terri
torial, urbana ó industrial por el 
recaudador que suscribe. 
Arroya!, dia 12 do Mayo.
Cdadilla Sotebrin, 10 
Gredilla la Petera, 4. 
Marmellar de Abujo, 11. 
Marmellar de Arriba, 11. 
Molina de Cbierna (LaX S. 
Hontemin, 3.
Páramo, 12.
Quintanaduebas, 13. 
Quintanaortuño, 9. 
QuintaniUa Vivar, 18. 
Rebolledas (LasX 10. 
Riocemo, 8.
Rioseras, 7.

de te. 
de Xerwa.

Itinerario que ha de seguir el 
Recaudador que suscribe para la 
cobranza del segando trimestre de 
las contribuciones territorial, urba
na, industrial, canón de minas y 
demás del Tesoro, en tes pueblos 
do esta Zona recaudatoria y dias 
que á continuación se expresan: 
Avellanosa de Muñó, dia 4 de Mayo. 
Bahabón de Esgueva, 23.
Cabañes de Esgueva, 10. 
Castrillo Solarana, 17.

<8® 8» te
Zw& <6®

Itinerario de recaudación volun
taria que til Recaudador que suscri* 
be y sus auxiliares han de seguir en 
íes puebles que á continuación se 
detallan para, la cobranza de las 
cnnfiribucñones del segundo tirime®- 
ítire dtil affi® actual.
AremiMaís, dfe 6 y 7 de Mayo. 
Balbaíses (¡DosX 9 y 10.
Barrio deMuffi^, 3.
BtifflñmmBar^, 3.
©itózar, 4.

Villamayor de los Montes, 2 y 3.
Villangomea, 6.
Villaverde del Monte, 12.
Zael, 7.

herma 22 de Abril de 1908.
Recaudador, Eloy Cobo.

CastitiHlamoB^, A 
CtistriM® d® Murena,, 5. 
©astrillí® Mattajundi®^, 17« 
CStinares dtil Ptiranmc^, 4« 
Gbqjtilha,, 
ffimuastrwii, 2..

Tiesta*,, SL 
Uter® dtil ©sstiffllliffi,, IfflL

Doctor O. Urraca, 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Laia-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4

SAJMTA OLALnA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
a una.

En esta acreditada casa se aca
ban de recibir grandes novedades 
para la presente temporada.

Gran colección de capas, pellizas 
y toda clase de ropas hechas.

. I cimera casa en trajecitos para 
niños.

Precios módicos, corte elegante.
(Sbmóre^rte, .9, Burgos. o

ffitrntamia dtil ffiiunur» 
fj&imtiaiBtir dte Ha Stanna,, Si“W. 
ffiaflumona dtil fflimar,, 19M0L 
ÍSun MUtai d® Lara,,
íStih® dte Ih® Maoitei 23 (te AhriU 

(te Alístate,, Baatiitii® AH-
wanuffi.

Alealiia M .San Medel.

En el pueblo de San Medel so 
necesita una persona para guardar 
a1 Ia dula, con la renta 
de 4X) fanegas de trigo, casa para 
habitar y libro de los pagos de Mé
dico y botica.

La persona que quiera tomar di
cho cargo puedo pasar á tratar con 
el Ayuntamiento.

San Medel 24 de Abril de 1908 
=El Alcalde, Hilario Fernández. *

be halla vacante la plaza de guar
da jurado de la Asociación labra
dora do Presencio, por no poder 
continuar desempeñando el cargo 
el que hasta aquí le ha desempeña
do, con el sueldo anual de 500 pese
tas anuales, pagadas por meses ven
cidos, mas 25 céntimos por cada 
denuncia que haga.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de cinco 
días, acompañando certificaciones 
de buena conducta.

Presencio 15 de Abril de 1908.= 
El ¡Secretario de la Asociación, Ar- 
senio Santa Maria Ortega. 3—3

deZ IsstitMto Ruíio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, duplicado, pral. 4

Dr. A. Carazo,
Jefe de la Cttmca Ginecológica del Hospital
1 Dispensario de San Julián y San Quiret

P.ARTOS y enfermedades de la
MATRIZ

Consulta diaria de once á una.
Calera, número 13. 3—4

Igwal cütatiíÓBi hatee til Alcalde dfe 
tafite OMl» <ta Bmraba rvspeeto I R*edo Temíño, 1. 
dtil m@a®> Ovi* Dbíeraa, I ^topalacio^ 

MN <te J<toq®itt y eúm. 1 | 8©teagerq, 17. 
dtil sarta® d® etite affi®.

BU d® Wtiitilaiteijai ra®p®eto dtil 
Tsssto Mwatil D6®EyDiia^ hij® de 
Marisa® y udm, 3 dtil
sarta® d® ©titea®®..


